
Datos Generales

Gaceta N°: 6022

Fecha de la Gaceta: 04/06/1931

Norma: DECRETO

Número de Norma: 43

Fecha de la Norma: 27/05/1931

Autoridad: SECRETARIA DE RELACIONES
EXTERIORES

Vigencia: A PARTIR DE SU FECHA

Título: EN DESARROLLO DEL ARTICULO 2° DE LA LEY 71 DE 1930.

Comentar
io:

A través de este Decreto, se prohibió la inmigración al país de elementos pertenecientes a la raza hindú, con
excepción de los que, con prueba a satisfacción de la Secretaría de Relaciones Exteriores, vinieran a
establecerse con capital en giro. TEMAS RELACIONADOS: INMIGRACION, INMIGRANTES, MIGRACION,
PROHIBICION, SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, DECRETO.
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Referencias

DECRETO 43

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 43

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 3 17/01/1933 6494 19/01/1933 DEROGADO
POR

Este Decreto fue derogado por el Decreto
número 3 de 17 de enero de 1933.
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DECRETO 16 12/03/1932 6251 15/03/1932 ADICIONAD
O POR

Este Decreto fue adicionado por el Decreto
número 16 de 12 de marzo de 1932.

DECRETO 43

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 71 19/12/1930 5904 10/01/1931 DESARROLL
A PARCIALM
ENTE

El presente Decreto desarrolló el Artículo 2 de la
Ley número 71 de 19 de diciembre de 1930.
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